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Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de ñu
cas ó censos dosamortizables, se exigirá precisameate que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
litítación, él 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. ' -
' 2.° ' El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega

ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de dejjósito administrativo. 

Subasta abierta 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PEOVINCIA DE SORIA. 

* • fojgo-fr • SU • 

Por disposición del .scitor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Re.de.i decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, so anuncian- á 
subasta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

MIÑO DE SAN ESTEBAN 

Bienes 'del Eshuíoi— Rustica.—Menor cuanñ' i . 

Número 1.810 dei imvertario.—üna viña sita "en 
el pueb'o de Mjño de Sa i Kstcban, en t í P'»yo de
nominado cl; Es'tepar, que c'ontiene 40Óf cepa«¡? de 7 
arcas y 44 centiáres de jc íbida, equivalentes , i 4 c t -
leminrs, adjudicada al Estat'o por pago de costas 
en causa criminal seguida á Ignacio Rubio; que Tin-
da a! Norte con ci 'ato, Sur con propied'id de 'Teo
doro Peñalba, .Este de Lucio Jiménez, vecino de 
Arnndá de Duero, 5' Oeste con liegos, • ^ 

Está tasada esta viña por los peritos don ^Lucas 

Peftalba, perito nombrad') por el Sr. Adminirtrador 
en representación del Estado, y ílon Mañuei Hoyo, 
perito prácí:co nomBrndo por d Sr. Regiáor Síndi
co en representación del püíblo, teniendo én cuenta 
la clase de la fiMca, su producción y demás circuns
tancias que en ella concurren la tasan en renta 
en 4 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en venta 
en loopeset is., y no habí ndo tenido lioituior algu
no en l is subastas celebradas t\\ .3 ele ICnAiro, 21 de 
Febrero, 30 de Marz() y 30 de. Abxi^del año de 1896 
en su virtud se anuncia á r.ubas'.a abiei ta por- térmi
no (le 30 días, durante el cuaí. podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tenga por conveniente 
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siempre que la misma cubra el 30 por lOO de la 
cantidad de loo pesetas en que salió á primt ra su
basta de brthformidad con lo prevenido en Jos R. D. 
de 23 de Junio dé 18^0 y 31 de Agosto de í 872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

NÜrméFos 2.529 al 42 del inventario.—Otra liere-_ 
^ a ^ é o ^ b t i é s t a ^ d c ra. p ¿ d ^ s de ti-grra, un,pi ad© y,; 
r-una"ctfí§, fodas'-Wfinc.fis ^ 0¿-isdreción ^e Santá 

María¡de las Hoyas, adjudicadas *1 Estado por pago 
de costas en causa crimina! seguida á Basilio Sebas
tián, las tierras y el prado miden en junco 61 áreas, 
equivalentes á 2 frfñegas y 9 celemines y cuyo te 
ñor es'comoi.ísigue^ ^ ;-..n, ^ ¿-^ ... ^ 

I . tfe^aí d ^ « ^ t > ^ t W # c ^ ^ r c e t H ^ 
3 celemines tic caqida, en donde dicen Príidoí^r^g.^ 

^ió^'qüe Í|tM*á'5rií^órté^ctrn oropiedad de María San
tos Nicolás^ Swi'icle JiUan.Arran^, jpsfe ysOestc se ig-
ñora . 

• 2. Otra tierra de igual ciase y de 6 celemines de 
cabida, en do(i4e- dicery-, la^unr^daj^ue^HMda al Ñor 
te con propiedad de Baltasar de Miguel, Sur de Juan 

' <Gaiteg'-o,í-Esr'e--'y Oest*-4Ed'ri círato^> i ' ' • 1 

3isv0tra tíerí-a: d6.^ual clasé*^ é é 2 celeiiVinés de 
cabida, en doiide dicen BeItt^ár, que linda al ' Norte 
con propiedad de Juan Panno, Sur de Baltasar de 
Miguel, Este y Oeste.con .ciiatos.' 

Otra tierra de muy poco fondo, j e r r e n ó pe-
'dregoso y de 4cé1em'inés de cabida, en donde diceií 
eTvCárrasca.íéjó', qüfe linda al Norte eón propiedad 
iiJe Zácavias Parmó, Sur'de Cipriano León, Este y 
Gesté con ciratt&r 

5. Otra tierra de segunda calidad, de un cele-
min de t ab i th , en donde dicen miranda, que linda 
ai Kórte con propiedad de Bruno Costalago, Sur !de 
Vicente Gómez, Este ie ignor;; y Oeste con propié-

, dad de 1 ablo'Vinaras, 

'o.' 'Otra tierra de terce. a calidad, de dos celemi
nes de cábi'da,;cnd'orvde dicen' la -Dehesa .del: Rey, 

•^ufe^Uwia al Norte y Géste se ignoran !QS ..linderos, 
' Sür con propiedad de Baltasar de Migüél y Este de 
JíflfSln Llórente. _ ' 

7. Ó t ú tierra de tercera calidad, de, .3 .-celemi
nes de táb ida , .en donde dicen Ladera del Vakiien^ 

te, que linda al Norte, Sur y Oeste con propiedad 
de Dionisio de Pablo. 

8. Otra tierra dejgual clase, de 2 celemines de 
cabida, en lo-s A f royos, que linda al-Norte c<»n pro
piedad do Juan Arranz, Este d é Cándido Núñez, 
Sur, cirato y; OeStef.se ignora. • - . 

9. Otra tierra de igual ciase, de 2 celemines de 
cabida, en Cabeza la Nava, que linda al Norte con 
propLdad de Baltasar de Miguel, Este de Julián Pe
ña, Sur y Oeste se ignora^ 

%&, :0tra ti-fra centenah de 6 ceiemines^de CíVbi-
d<i, en Váldié 'ago, q îe linda al Norte con propiedad 
de Pablo Viñaiás, Oeste de rrancisco Miguél Norte 
y Este se ignora. 

11. Ün prado de mediana calidad, de 2 celemí-
;,nes d^exabida .en la J^ehesa,. cpi¿r lincla al Norte con 
^propiedad efe Antonio' OteroSur ; Es té 'y Oeste con 
-tierras labtírntíasv-

12. Üri i casr, en ta calle de la Iglesia, que linda 
al Norte y Oeste con «asa dejuaji Arranz^Sur con 
la calle de la Iglesia y Qeste c m casa de Brun'i Cos
talago. 

Los^mismos.peritos qsie tasaron las fincas,,anterio-
i;e.s, teniendo.,en cuepta Ja clase del terreno, su. pro
ducción y demeás rircuns.tancias,, queden /ellas concu-
rren.rla ta-'jm.en !ent,,i en,7 p.y^etaíj,.capitalizadas en 
157 pesetas 50 céiUi.njo.s y en, venta en 175 pesetas, 
y no habtendo.teiji^}Í>.-Ijcit:í.dí.>r;aig'Uní>en las subastas 
celebradas en. 3 dcEenero, 21 de Pebrero, 3Q de Mar
zo y 30 de Abr i l de 1896, en su ,virtud se amineia á 
subas abierta por término de 30, días, durante el 
cual p odrán las persoiias que tengan interés en ad
quirirlas, ofrecer por medio $e instancia ,aPSr. Dele
gado de Hacienda ĉ sta ,provincia la cantidad que 
tengan por conv eniente siempre que la misma cubra 
el 30 por loo de la cantidad de 175 pesetas en que 
salió^á primera iswba^t^ de conformidád^Con lo ; pre
venido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto-de 1872. 

Bienes del Mstado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2,512 de] inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Santa María de las Hoyas, en la calle 
de San Roque, número 2, adjudicada al Pistado por 
pago',de costas en causa .criminal 'seguida á Pablo 
Viftnrás; que lind:i;p irsurderctíha, entrando, con un 
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eas'llo, por su izquierda cpn propiciad de Manu -la 
Moncalvillo y espahla de Pedro Moncalvillo,. consta 
de planta baja, su construcción es de ir.ampostena 
ordinaria y se encuentra en m^l estado de conseiva-

Los mismos peritos que tasarqn las fincas antei lo
res teniendo en cuenta la e-ase del teireno, su si
tuación y cemás circunstancias, la tasan en renta 
en 14 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 261 pe
setas y en venta en 290 pesetas^ y¡,no habiendo teni-
do licitador a'guno en las subastas celebradas en 3 
de En rot 21 d í Febrero, 30 de Marzo y treinta de 
Abr i l del año de 1896, y en su virtud se aijiincia á 
subasta?abierta por térinjnoidc 30 días duian e el 
cual, podrán las personas qne tengan ¡nt«rés en ad
quirirlas ryfrecer por medio,de in-jijancia al s-ñor De
legado ile Hacienda,de,e.-tta provincii , la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que esta culera 
el 30 por ciento de h cautida 1 de 290 pesetas en 
que salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los R. £>.dta 23 diej Juniq de 1870 y 31 
tle Agosto de; 1872. 

NAVALENO. 

Bienes del Estado.—Urbana—Menor Cuantía. 

Número I.879 del inventario.—Una casa, sita en 
-1 pvioblo de Navale-no, en el B irrio Antiguo, núme
ro 2, adjudicada al Estado por pago de costas e.i 
causa criminal seguida a Angcd de Miguel, que cons
ta de mamposterío. ordinaria y barro, se encuentra 
en regular estado de conservación, ocupa, una super
ficie de 75 metros cuadrados, lind 1 al Norte con la 
calle del Mediodía, Sur con la calle del Barrio Ant i 
guo, Este con otra calle y Oeste con casa dp,3pntos 
de Miguel. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior 
teniendo en cuenta la clase de la casa, su situación 
y demás circunstancias, la tasan en renta en 53 pese
tas 75 céntimos, capitalizada en 967 pesetas óo cén
timos y en venta en 1.075 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
los día5 3 de Enero, 21 de Febrero 30 de Marzo y 30 
de Abr i l del año de mil ochocientos noventa y seis, 
en s<í virtud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por niedio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 

provincia ia cantidacLque Jtengan ; por ^conveniente 
siempre que i.a^iisnja cubra 01,30; por ctatto, de Ja 
cantidad de .1.075 pesetas en que salió á ,-primera 
subasta de conformidad con-lo prevenidoeulos R. D . 
de 23 de Junio de, !870 y 31 de Agosto de ,1872. 

Bienes del Esiado.— Urbatía^-^Meflor- cnatitúi. 

NúmQtp 2.249 del inv^nfcavio.—Otra ctsa, ^íta.en 
Navaleno,.^!]da calle del M^\4j<^orú,rnero;it sdj^dica-
daid Estado por .pago t e Castas;en. causa. n j ^ B l ' . 
seguida a F ' ancisco I^p^P.eíja, rqutf..eQ|Eî ta;(d&rgf|̂ ti.ta 
baja y j>rin¡cipal;: su cpas t rucGión vs.4e .tpafppostf ría 
ordinaria, se encuentra en regular estado dt^^oris^r-
vación, ocupa ima superficie de 73 metros cuadrados 
y linda al Norte co:'.-propiedad de Felipe Peña, Sur 
cotí la calle del Medio, E-íte con terretío del pueblo y 
Oeste con propi. dad de María Leonardo. 

Los niisinos peiitos que tas^^ti las fricas, íty.víe-
riores, tenieijdp en cuenti la (dase de la cagá^suípro-
(iucción y d.e/nás circuasta^icia.S. la tasan, en "̂ fjgjlta 
¡en 5Q.p iSctas, capitalizad^ en 9pp {^et^is, y etr vejjta 
en I.000 pesetas.,Eíjta Qojp^.ftic-s.ubajstMia. sin pas
tor en las cuatro verificadas en los días 3.de Enero, 
21 c'e Febrero, 30 dé Marzo y 30 ..d¿ Abr i l - del año 
de 1896, en su virtud se a.n.uncia á' • subasta abierta 
p u ; térniino de 30 días d".rante el cual podrán las 
pe rsonas cjue tengan interés en adquíririas, ofrecer 
por medio, de insiancia alSr. Doileg^(líii4^íH;«Menda 
de esta p;ovincia la cantidad que í;cngan f>orvconve-
niente, skínipro q.we tjsta-'Cubra el 3o P0|: too ile ía 
cantidad da I-.QOO pesetas qvie ^*lic|á;^rijnerft su
basta tic conformujavi ^onJv p^veiudo eu 'ps. R- D* 
de 23 de Junio^le 1870 « 31 de Agpst(í de .18^2, 

Bienes del Esitidoi—Uréawa.—-Méjwr cttantia.' 

Número 2(7.28r del-inveAtario.-—Oíra casa s i t i e n 
el pueblo d^ Navaleno, en la.calle Alta , , adjudicada 
al Estado por pago de costas e^ cau.»a ..<pív4mi^al-, se
guida a.Esteban rérez fQrt^ga:, ¡que po|ista d^dp^pi-
sos,,el pfimerojd.e nru^mp.ostería.y el st:giíndp-de ;ido-
b^, se encueiitra en regular gst^doj<le..q«;UMery^ón, 
ocupa una. seperficie Je 8p nietjt:os,(cuadrados y linda 
al Noite con propiedad tle Jacinto, Munilla, í^ur con 
la calle Alta, Este con propiedad de Francisco Gi! y 
Oeste de .L ô¡mÍHg<>. Bairiu. ' • ? 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo eii cuenta la ciase de la cast, su pro
ducción y deniás circunstancias (jue en esta goncu-
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' rcrí/ la tasan en renta en 50•pesetas,- capitalizada en 
90O pesetas y en venta en 1.000 pesetas, y no habien
do '.cuido Hcítador a'^iiiv» en las subastas celebradas 

' en 3 de Enero, 21 de Febrero'/30 lie Marzo,..y j o de 
Abri l del"aft i de'1896, en su vir t d SJ aniihcia á su
basta aljierta por término-de JÓ. días durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adquirir
la, ofrecer por medro de tnatancí i al Sr. Deleg ido de 
Hacienda dé ésta provincia la cantidad que* tengan 

"'por convenieiíté, síeíñpre que esta cubra' el 30 por 
• TOO de la Cantidad dt í .obo pesetas erv que salió á 

-;: • pri mera subasta Mé conftyrmidad' eon lo prevéhklo 
fi en los R. :D. ífe' 23 'cíe Junio de 1870 y 31 de Abasto 

Üe 1872. ̂  ; '': . • ' *!l&m&*.,& ' • 
„¿P Bjgfes^del Es tado^Urbana ,—Menor ciiantia. 

Número 2.724 del inventario.—Otra casa en Na-
: ' vale no, sita éti t i cállü A^ta, 'hume . 0 18, adjird ícad a 

aí Éstada^plñ^pag^rd/co-ii^ se-
* 'güida' a Hctlnenegíld >' Ya'oüe/ quel-ónstá dé'úrf solo 
3 'piso, iu- co'tistr acción Jcs de ni adera,' mam poste fía or-
' dr.íárra y lirrró* se V:tcuehtra en mal estado de con

servación, ocupa una superficie de 46'metros cuadra" 
do? y linda af Norte con una servidumbre, Sur con 

^.propiedad de Andrés,.Yagüe, Este de Juan Gómez, 
y Oeste Francisco Gi l . 

•; .r ' i litis mismos peritos que. tasaron las fincas antí rio-
" res, tetneíwio'' en^ cuentai la " clíise , de íla, casa, su 

proertícciórrí y? dema's circunst inc^is que en ella coa-
cnmní ' Ia t fasan en renta en 12 pesetas 50 ¿-jcéntimos 
capitalizá la eri 225 pesetas v é n venta en 250 pese
tas. Esta firica fué'subastada sin postor e.í las cua
tro verificadas en dos- días 3 de Enero, 2r .de Febre
ro 30 de Marzo y treinta de Abri l de 1896, en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
dfás durante el cuabpodrán las personas que tengan 
itíteré-; en adquirirlas ofrecer p v¡ medio de instancia 
ai Sr. Delegado <te Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por TOO de la cantidad de 250 pe
setas en que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenidó'en los R. D. de 23 dé Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. - : 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

.(! Numtro 2.725 del ¡nventaiio.—Otra casa "en el 
pueblo de Navaíeno, sita en U calle Alta, número 

'20, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa cnniiiia! seguida á Dionisia Barrio, que consta de 
dos- pi-io-:, b .jo y principal, el primero de nuunpos-

•;teM'ai?n!dinada y el srgir idode la Irillo, se-encuentta 
en ma estado de conservación, ocupa iría saperficie 
lie 88 met os cuadrados y linda al Norte con pro
piedad de Jacinto Munilla, Sur con la calle Alta, 
Este c m casa de Esteban Pérez y Oeste de dicho 
Jacinto. \_ 

'-• Lo-? mis-m is perito^s que tasaron la-; fincas ante-
' rioreSj-tjniend > en cuenta la clase.de la casa, su « -

tua'ciómy denrás circunstancias que en ella concu
rren, la tasan en ienta en 37 pesetas 25 céntimos 

''capitalizada en 625 pesetas 60 céntimos y en venta 
en 725 pesetas. Esta finca fué subastada sin pos'.or 
en las cu itro vei ificadvis on; 31 de Enero, 21 de Febre
ro, 30 de Maíz a y 30 d • A ' u i ! de 1896, y en su 

' vKtuií se anuncia a snb is'.a abierta por- t é rmino de 
treinta días durante el cual j")xlrán perso 1.1S que 
tengan interés en adquiri-rláofreci.-r - por medio de 
instancia al señor Delegado d ; 1 facientla ce esta 
provincia la cantidad que tengan por co'.veniente 
siempre que la misma cubra el 30 por loo de la 
cantidad de 725 pesetas en que salió á primera su-
oasta de conformidad con lo prevenido en 'os R. D. 
de 23 de Junio de l870 y 31 de Agosto de 1872. 

bienes del Mstado . ~ U r b i na.—Níenor cuantía. 

Número 2.734 del inventa-ío.—O ra casi en el 
' pueblo de Navaleño, en El Raso, sin número, ad
judicada a l Estado por pago de costas en catHa cri
minal seguida á Francisco Andrés Leoii, que > ons-
ta de un solo pisó, se encuentra enfesfadó d é ' ruina 
está construida de tapial 5̂  tabla, ocupa una ; super
ficie de 30 metí ós cnadiados y linda a los ' cuatro 
vientos con e! Raso,'titulado de Rafarl León. 

d^os mismos peritas que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuenta la «..lase del terreno, su pro
ducción y demás circunstancias, la tas ín en renta en 

.7 pesetas 50 céntimos, capit iliza la en 135 pesetas y 
en venta en 150 pesetas. Esta finca fué subastada sin 
postor alguno en las cuatro verificadas en los días 
tres dejEnero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de 
Abri l de. mil ochociento:" noventa y seis, en su 
virtud se anunciará subasta abierta por térmi 10 de 
30 días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr, Delegado de Hacienda dé esta provin
cia la cantidad que tenga por conveniente siempre 
que la misma cubra el 30 por i oo de la cantidad de 
I 50 pesetas en que salió á' primera sub está d : con-
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formidad co:i lo prevenid > en ¡os R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de IS72. 

ISuues del listado.— Urbana. — Menor cuantía. 
Número 2.735 del inventario. —Otra casa, en el 

pueblo de Navaieño, calle sin nombre, adiudica-la 
a! Estado p M- pago de costas en c tus 1 criminal se
guida a Juan Martínez, que consta de dos pisos, bajo 
y principti , su construcción es de pie ira sillería y 
mampostería, ocupa una superficie de 49 metros cu-
drados y linda al Norte con propiedad de José Barrio 
Sur y Este de Francisco Alvarez y Oeste con una 
ca'.le pública. , • , 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior 
teniendo en cuenta la clase de in casa, su situación y 
demás circunstancias, la tasan en renta en 13 pesetas 
25 céntimos, capitalizada en 502 pesetas 6(p céntimos 
y en venta en 625 p-sctis. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas en los días 3 de 
Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo, y 30 de Abri l 
de mil ochocientos noventa y seis, y en su virtud se 
anuncia ÍÍ subasta abierta por término de 30 días du
rante el cual, podran tas personas que tengan interés 
en a lqidrír'as ofrecer por medio de instanciaal señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que esfa cubra 
el 30 por ciento de la cantidad de 625 pesetas en que 
salió á primera subasta, de confoi midai con lo pre
venido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.736 del inventario,—Otra casa, en el 
pueblo de Navaleno, en \w calle Alta, sin número 
adjudicada al Estado [)or pago de costas en causa 
criminal seguida á Luís Mediavilla, que consta de 
un solo piso de tapial, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa una superficie de 60 
metros cuadrados y linda al Norte con terreno del 
pueblo, Sur con caMe Alta, Este casa de Francisco 
Yagüe y Oeste de Bartolomé Peñ 1. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta ¡a clase de la cas 1, su pro
ducción y demás circunstancias la t i sm en renta 
en 20 pesetas, capitalizada en 360 pesetas, y en Ven
ta en 400 pesetas. Esta finca fué subastada sin pos
tor en las cuatro verificad is en los días 3 de Enero, 
21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l del año 
de 1896, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el caal p )drán las 
personas que tengán interés en adquirirlas ofrecer 

por medio de instancia a' Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre qué esta cubra el 30 por loo de la 
cant idül de 400 pesetas en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevido en los' R. D . 
de 23 de Junio de i 8 7 0 y 31'de Agosto de 1872. 

S A N LEONARDO. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número l.80I(del invent irio.-—Otra casa t n ,61 
pueblo de Sin Leonardo, en la calle de la Mardale-
nr., número 2, adjudicada al e;tada p )r pago de cor
tas en causa crimin d seguida á Mariano González, 
que coasta de dos pisos, su construcción es de mam-
p isten'a ordinaria y cubierta de teja, se encuentra 
en buen estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 160 metí os cuadrados y linda al Norte con 
propiedad de Eugenio Diez, Suf con la calleja. Es
te con ta cal!e de !a Magdalena y Oeste con la calle 
Nueva. • 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ariterio-
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su situa
ción y demáscircunstancias, la tasan en renta en 40 
pesetas ÓO céntimos, capitalizada en 730 pesetas 80 
céntimos y en venta en 812 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las suba-tas celebradas 
en los días 3 de Enero, 21 .de Febrero, 30. de Mar
zo y 30 de Abr i l d - l año de mil ochocientos noventa 
y seis, en su virtud se anunci i a subasta abi n ta por 
término de 30 días durante el c l ld podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia, la cantidad que tengan por convenien
te siemore que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 812 pesetas e i que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R^D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Kstado.— Urbana.—Meyor cuantía. -

Número 2.293 del inventario.—Una cerrada para 
ganado en el téimino de San Leonardo,'donde dicen 
el Pontón, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Julián Condado, su cons^ 
trucción es de mampostería ordinaria, se encueñtrá 
en mediano estado de conservación, ocupa una, sii-
peificie de 106 (cetros cuadrados y linda al Norte, 
Sur y Oeste con una pradera y Este con propiedad 
de Félix Mart in. 
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Los mismos pí i i tos que .tasaron las fincas, anterio-
tres, teniendo en cuenta la clase de la finca, .su pro
ducción y demás circunstancias que en esta concurren 
la tasan en renta en 5 pesetas, capitalizada en 90 pe
setas y én venta en l o o , p ¿ S i t á s ; y-no habiendo teni
do tenido lieitador alguno en las subastas celebradas 
en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de 
Abri l del año de mi! ocliocient )s noventa y sei-;, en 
su vir tud se anuncu á subasta abierta por término de 
30 días durante el cu U po Irán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins-
táncla al señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la,cantidadque tengan por conveniente,siem
pre .que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de ^po pesetas en que lallo á primera subasta, de 
Conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 ^de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto'de 1872. 

ii!:-.!.7;; 
CAR AGEN A, 

' h i ínes cüí Astado.~~Rustica.—Menor cua/itia, 

• JN4mel•<>s•.3..:2;39^.40ídc^.•¡nyen£ari^^7-4Jna tierra y 
un palomar, sitas-arabas ¡fincas en jurisdicción de Ca-
racena, adjudicadas al E2sta;jo por pago de costas en 
causa criminal seguida á Naiciso Bernardo Torres y 
cuyo tenor es el siguiente.-. , 

' " 1 . " Una tierra en donde llaman Monte de la Villa, 
Hq'u'e ocupa una•superñcié de 22 áreas, y 36 centi-

r 'área^, que linda al Norte con propiedad de Mariano 
: Villavieja,'Sur dé los herédetos de Joaquín Arribas, 

Este de Félix Puente y Oeste' con el término de Hoz 
de Abájó. • 

.,2 Un palomar denuído, ' t -n el Ocino de Corra
liza, quezal Norte y Oeste linda con unas piedras y 
al Este y Sur con unqs liegos. ; 

Los peritos teniendoen cuenta la clase del terreno, 
su producción y demás circu istancias que en ellas 
concurren, las tasan en renta en una peseti, capitali
zadas, en 22 pesetas 50 céntimos, y en venta en 30 
pesetas, y no habiendo tenido lieitador alguno en ¡as 
subastas celebradas en 27 de Febrero, 29 de Marzo 
2^ xle Abr i l y 2,8: de ¡ Mayo de ,1897, en su,, virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, du-
ranteocl cua' podrán las personas que tengan' interés 
en adquirirhi ofrecer "por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la misma 

cubra el 30 por IOO do Ife cantidad tle 30 pesetas en 
que salió á primer'a subasta de conformidad con lo 
prevenido en los R. D. de 23 de Junio del870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Kstado. — Rúst ica.—Menor ciiantia. 

Números 3.241 al 44 de! inventario.—Cuatro tie
rras, sitas en término de C iraceña, adjudic'ad.is al 
Estado por pago de costas en causa cr imhal seguida 
a Dionisio García, las cuales miden ea junto üna su
perficie de 78 áreas y 23 centdareas cquivalent;s á 3 
fanegas y 6 celemines, y cuyo tenor ¿s e! siguiente: 

1. Una tierra en donde llaman el Negr -te, de 16 
áreas y 74 centiáre is de cabida, que linda al Norte 
con propieda I dé Fabián Ib.iñez Arr ib i - ; , Sur liego. 
Este de los he'rederos de Marcos Be'aito, vecino de 
Madruédano, y Oeste dé 'Vicente íbáñez-

2. ,Orí a tierra en la senda de Valp domar, de 16 
áreas y 77 centiáreas, que linda al Est í.con propi.e-
dactde Casto Ibáñez, Oeste de, Mmucl íbáñez y ai 
Norte y Sur se ignoran los, linderos. , 

.. 3. Otra tiirra.en Ifis^b i r ranc /s, de 22iáreas;y 37 
centiáreas, que lii da al Nortecon propiedad de Ro-
iqüe Martiu,:Sur,vFste y Oeste eon liegos. ; 

4; Otra en la Peña dé! Ágiiil 1, de' 22 ' á i é u y 36 
'centiáreas, que linda ál 'N «rte, Sur, Este y Oeste con 
•liegos.' ' ' ' Bi • ' 

Los mismos peritos que tasaron las "fincas anterio
res teniend ) en cuenta 11 clase de las tierras, su pro 
diícción y demás circunstancias, Listaban en renta en 
una peseta, capitalizadas en 22 [)csetas5océncimos y 
en.venta en 12 pesetas, y no liabiendo tenido lieita
dor alguno en las subastas celebradas en los días 27 
de Febrero, 29 de Maizo 29 de Abr i l y 28 de Mayo 
del año de mil ochociento noventa y seis, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta p H: término de j o días 

.durante el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirh of.ec .-r por medio de instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad qu ; tengan por conveniente siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 22 ptas. 
5-0 ctms. en que salió á primera' sub ista dj conformi
dad con lo preveaido erf los R. D. de'23 de Ju.iio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

H O Z D E A R R I B A 

Bienes de/ Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 1.861 al 64 del inventario.—Cinco tic-
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ñas , sitas en término cL- Moz de Arriba, adjudiculss 
al Estado por p 'gíí de costas er. causa criminal se • 
güi la á Manuel García Mozas, que miden er. junto 
95 áreas y 5 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas y 
9 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de última c didad, en el Rincón de 
la Lastra, de 22 áreas y 35 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte y Este con liegos, Sur con propiedad 
de Juan José Lozano y Oeste liégo. 

2. Otra tierra en la Lastr 1, de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de José 
Fresno y lo mismo al Sur y Oeste y Este con un 

3. Otra t icna en la Majadilla Chica, de I I áreas 
y 18 centiáreas, que linda á lo cuatro vientos con
propiedad de Francisco Lozano. 

4. Otra tierra en la Cañada de Ventura, de I O 
áreas y 77 centiáreas, qu^ linda al Norte con propie
dad de Francisco Lo?ano y á ios demás vientos con 
terrenos liegos. 

5. Otra tierra en el Pelado de 22 áreas y 36 cen
tiáreas, que linda al Norte y Este con propiedad de 
los heredero? de.Antonio Antón, Sur con el camino 
del monte y Oeste con propiedad de los herederos 
de Miguel Antón. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las tierras, su 
producción y demás circunstancias que en estas con
curren, las tasan en renta en 2 pesetas 25 céntimos, 
capitalizadas en 25 pesetas 75 céntimos y en venta 
en 22 pesetas 50 céntimos. Estas fincas fueron su
bastadas sin postor alguno en las cuatro verificadas 
en los días 27 de^Febrero, 29 de Marzo, 29 de Abr i l 
y veinte y ocho de Mayo de 1897, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirlas ofrecer por medio de instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 po1- TOO de la cantidad de 25 pe
setas 75 céntimos en que sa' ió y primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 10 de Mayo de i8g8. 

El Administrador de Hacienda, 

J O S É CAMPOS. 

C O N D I C I O N E S 
1. a No se admitirá pastura que no cubra el t i 

po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sü<i Com
promisos. , 

3 a Los bienes y censos que se vendan por vir tud 
de las leyes de desamortización, sea' la que-.q/iiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajénarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado: á lós quin
ce días le haberse notificado la adjudicación, y- los 
• estantes en intérvalo de un año cada unq. ' . 

Se exceptúan únicamente las fincas que s ilgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda dé' ^ o 
pesetas las cuales se pagar.in en metá' ico al conta
do, dentro de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de /os antecedentes y demias 
datos que existen en )a Administración- de -Ha
cienda de la prrvincia, l is fincas de que se trata no 
se h.dlan gravad is con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se adnemni-
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo d* 1855 se detentiina. 

5. a Los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión será 1 de cuenta del rematánté.1 

6. a Los compradores de fincas que tengan aibo-
lado tendrán que afianzar lo qu ; correspqnda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i . ' de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianz 1 de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprom .tiendose loscompradores á 
no descuajarlos y n > cortarlos de una m a mera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. * ' 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á los cuarenta dias después de la toma de posesión 
del comprador, se^ún la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y ¡a ile los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arre idamiento corriente á la toríia de pose
sión de los compradores, según la' misrilá Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 
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9. a Con arrfgloa! párrafo 8.° del articulo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizádoras de 
I,0 dvMaVo'de Í855;y i f d e j u ü o de 1856, satisfa-
án |>or ihipiíesto de traslación de doinirfib i b cénti
mos de peyetá'por loo del válbr en ' que fueron er-
matádbí?,' 1 ' . • 

10. " Para tomar parte cu cualquier subasta de 
fincas y propiedades del listado ó censos desamorti
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
te en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por IOO de la cartidad que sirva de tipo pira d re-
ma té r ' ' - - r"'»^ " • J ' 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos 'y en donde no existan 
Adrainistradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. fRcal orden de I2.de Agosto de 1890. 

IJ.*...dnmediataraente que termine el remate el 
Jue^.1d^vojyerá;la.svconsignaciofies y los resguardos 
ó sus e?.rtrficíicio.Res á los posfeoros, á cuyo favor no 
hubiese quedada la - finca-ó cm*n subastado, (Ar t . 
7." de.daánstrucción de.2a-dc Marzo dé 1877.) i 

12.a Los compra dores' de b enes comprentlicíos 
en las leyes aé'tlésamortizí.ción, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á ia 
tasación suban7las fincas !por faltas de sus Cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera, causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde el ele la 
posesión.. v •• , - : -

13.a, 3 i se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta cíe ciabi ia, y del expediente resultase que di
cha falta-Ó exceso iguala á la quinta parte de do ex
presado en el anuncio,, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni cpmprad.or si la falta ó exce
so np llegase á dicha quinta paite. (Real orden de 
IT deNoviembrede 1863. 

l4-* E l Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuiciós causados poí los Agentes de la Ádrni-
instración é indepéndierítes ele la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á . salvo tas acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpan 
bles. (ArL 8.° del Real decreto de 10 de ijulto sde 
I865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 

4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 

las reclamaciones cpie hubieían de entablar los inte

resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 

serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 

no se haya.apurado y sido negada, acreditándose 

así en autos por metilo de la certificación corres

pondiente,- nó se admitirá demanda alguna en los 

Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en p e incurren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de iS'j '/ . 

Art . 2.° Si el pago del primer plazo no r,« com
pletan con el i nporte ti el depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que .el rematante conserve sob:e ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta é-ita en 
el caso de anu'arse la sebasta ó venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iS'j 'j 

Art . IO. (Párrafo 2.0)=:Si dentro de los quintíe 
días siguientes ;d de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Enero de i S y j . 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 

general de le Contencioso y de conformidad con lo 

propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-

ormado por la Intervención general de la Adminis

tración del Estado se ha servido disponer que los 

compradores de bienes nacionales vendidos con pos 

terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con

traen otra responsabilidad por la falta de pago del 

primer plazo que la de perder el depósito constituí-

http://I2.de
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ilo paia tomar parte c-n l.i sub ista, y que en este c.i-
sn las fincas deben veíid^rsc inme liatamente, como 
si esto no hubiera tenido lygar. 

Real orden de 27 de ^Vyo de i8g4 

íse resuelve por esta disposición que les cempra-
dotes pueden satisfacer ei i m p o r t v ; d i : p i i i m r plazo 
hasta l i celcbraeión del nuevo ¡cmate, eenla pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren 1 ra^enn ido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 10 de A b r i l de i8g8. 

El Administrador de Hacienda, 
P. A. 

J O S É CAMPOS. 

DE 

Ueníag de Bieneg Raeionaleg 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

PRECIOS D E S U S C R I P C I Ó N 
Uu mes 3 pesetas. 
P) inese-i 8 » 
6 » . . . 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
(Jn número corriente 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Pé;ez.—1898. 
Postigo, 2. 




